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MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

ORGANISMO AUTÓNOMO 
CENTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
PAPEL EN BOBINAS PARA LA IMPRESIÓN DEL MTN25 Y MTN50 DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA. 

 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

El objeto del contrato es el suministro de bobinas de papel para el Organismo Autónomo Centro 

Nacional de Información Geográfica, en adelante CNIG, con domicilio en la calle General Ibáñez de 

Ibero, número 3, por importe máximo de licitación de 75.730,00 € IVA excluido. 

 

2.- ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO 

 

Todos los productos ofertados deben poseer el marcado de CE, en aquellos casos que lo exija la 

normativa vigente en cada momento. Igualmente, todos los productos deberán cumplir la normativa que 

sobre este material esté establecida. 

 

En cualquier caso, el adjudicatario deberá presentar declaración expresa responsable sobre el 

marcado CE de todos y cada uno de los productos ofertados, sin perjuicio de que, en cualquier 

momento durante la ejecución del contrato, el CNIG pueda requerir a la empresa adjudicataria la 

documentación acreditativa de esta circunstancia o muestra del producto para su evaluación. 

Se deberá justificar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de medio ambiente y 

de comercialización del papel y del cartón, en particular, con los requisitos establecidos en el Real 

Decreto 1088/2015, de 4 de diciembre, para asegurar la legalidad de la comercialización de madera y 

productos de la madera. 

 

En concreto, se deberá presentar la siguiente documentación: 

 

Justificante de trazabilidad y/o última declaración responsable EUTR, según lo dispuesto en los 

artículos 6 y 7 del Real Decreto 1088/2015. 

Las fibras utilizadas en la fabricación del papel deberán contar con una certificación de gestión 

forestal sostenible y con una certificación de la cadena de custodia (FSC, PEFC o equivalente) que 

garantice la trazabilidad de las materias primas de origen forestal y sus derivados a través de 

las distintas fases del proceso productivo. 
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En todo caso, se entiende que el suministro incluye, sin coste adicional, el envío de consumibles al 

CNIG, a la calle General Ibáñez de Íbero, 3. 28003 Madrid (España), todas las veces que sea solicitado. 

 

En caso de descatalogación de un producto que sea sustituido por otro de análogas características, 

se mantendrán las condiciones económicas ofertadas para ese producto. 

 

El CNIG velará en todo momento por el mantenimiento de los niveles de calidad en los productos 

suministrados, comunicando a la empresa adjudicataria las posibles incidencias detectadas y 

solicitando los cambios cuando así se considere por parte del personal responsable. 

 

El CNIG se reserva el derecho de rechazar, devolver, pedir la sustitución o el abono de todo el 

material que haya recibido y en el que aparezcan defectos durante su utilización, aun cuando este 

material haya sido recepcionado de conformidad y pagado. Los portes de dicha devolución serán a 

cargo del suministrador, que deberá efectuar la retirada en un plazo máximo de 7 días laborables. De 

no ser así, el CNIG se reserva el derecho de proceder al envío de la mercancía defectuosa a portes 

debidos. 

 

3.- RELACIÓN DE PRODUCTOS OBJETO DEL SUMINISTRO 

 

DESCRIPCIÓN 
Previsión 
consumo 
(m/1 año) 

Precio 
máximo 
metro 

licitación 
sin IVA 

Precio total 
sin IVA 

IVA (21%) 
Precio total 

con IVA 

Papel en bobina 90 gr. Tamaño (841mm) 55.000 1,35 € 74.250,00 € 15.592,50 € 89.842,50 € 

Papel en bobina 90 gr. Tamaño (914mm) 1.000 1,48 € 1.480,00 € 310,80 € 1.790,80 € 

TOTALES 56.000  75.730,00 € 15.903,30 € 91.633,30 € 

 

Las bobinas deberán ser de uno de los tipos siguientes, manteniéndose el mismo durante toda la duración 

del contrato. 

HP Universal Coated Paper Longitud bobina: 91,4 m 

L5C73A HP Universal Coated Paper 90gr. tamaño (841 mm), 

L5C74A HP Universal Coated Paper 90gr. tamaño (914 mm). 

Canon Top Colour Paper Longitud bobina: 50 m 

LFM090 CANON Top Colour Paper FSC 90 gr. Tamaño (841 mm). 

LFM090 CANON Top Colour Paper FSC 90 gr. Tamaño (914 mm). 

 

Todas las bobinas deben tener core 3” (mandril de 3 pulgadas). 
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El contrato será ejecutado solicitando las bobinas de papel en sucesivos pedidos conforme a las 

necesidades de suministro del CNIG, no estando este obligado a ejecutar la totalidad de este.  

 
4.- LUGAR DE ENTREGA 

 

El lugar de entrega será la Imprenta del Instituto Geográfico Nacional, localizada en Madrid, en la calle 

General Ibáñez de Ibero, número 3. 28003 Madrid (España). 

 

Los artículos suministrados serán depositados en el lugar que el centro le indique, según el horario 

estipulado de recepción de mercancía que en su momento esté vigente. La mercancía deberá ser 

depositada por el transportista en la ubicación concreta que se le indique y no en pasillos, salas 

de espera o zonas de paso. 

 

5.- PLAZOS DE ENTREGA 

 

La empresa adjudicataria deberá disponer de un sistema de entrega, que permita entregar el pedido 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de petición de las bobinas de papel. 

 

6.- ADJUDICACIÓN 

 

La adjudicación del contrato se efectuará por el procedimiento abierto simplificado regulado en el 

artículo 159.1 de la LCSP.  

 

En caso de igualdad en la adjudicación, se aplicarán los criterios de desempate establecidos en el 

artículo 147.2 de la LCSP. 

 

(Firmado digitalmente) 

LA JEFA DEL ÁREA DEPRODUCTOS GEOGRÁFICOS DEL  

ORGANISMO AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 Laura Alemany Gomez 
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